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RADICADO NO.: 202504012501161461

BOGOTA, 10 marzo 2025.

DOCTORA
ROQUELINA SABIS BLANCO MOSCARELLA
DIRECTORA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS 

BOGOTÁ

En referencia al Radicado No. 202500601200865312

Asunto: REMISIÓN DE RESPUESTA EN EL MARCO DE LA PETICIÓN RELACIONADA CON 
EL ACOMPAÑAMIENTO REALIZADO POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO EN SIMONORUA

Respetada Doctora, 

 

El pasado 24 de febrero de 2025 fue remitido a la Defensoría Delegada para los Grupos Étnicos 
petición realizada por usted donde; “ Solicita de informe sobre acompañamiento al espacio 
autónomo de los Mamos del Pueblo Arhuaco adelantando loas días 9 y 10 de enero de 2025 en 
la comunidad de Simonorua.”

Teniendo en cuenta lo señalado en el Decreto 025 de 2014, que ordena a la Defensoría del 
Pueblo impulsar efectividad de los Derechos Humanos “(…) mediante las siguientes acciones 
integrada: promover, ejercer, divulgar, proteger, y defender los Derechos Humanos y prevenir 
sus violaciones; fomentar la observancia del Derecho Internacional Humanitario; atender, 
orientar y asesorar en el ejercicio de sus derechos a los habitantes del territorio nacional y a 
los colombianos en el exterior; y, promover el acceso a la administración de justicia, en los 
casos señalados en la ley (…) y en la Resolución 787 de 2018, que establece dentro de las 
funciones de esta Delegada, la de acompañar y asesorar a los grupos étnicos para la exigibilidad 
de sus derechos, la promoción del desarrollo de políticas públicas, planes o programas para su 
protección y el fortalecimiento de sus procesos de participación, y realizar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones por parte de las instituciones del orden nacional y local, para 
la prevención, garantía plena, efectiva y restablecimiento de los derechos humanos de los 
grupos étnicos en Colombia.

Por lo anterior y en el marco de nuestra misión legal y constitucional la Defensoría del Pueblo 
en conjunto con la Procuraduría General de la Nación remitimos el 30 de enero informe al 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, en el marco de la orden decimoprimera del 
fallo SU -419 de 2024. Por lo anterior se remite dicho informe en el que se detalla el 
acompañamiento realizado por la Defensoría del Pueblo en dicho espacio.

Cordialmente,

MILENA MARGOTH MAZABEL CUASQUER
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Aprobado el: 10/marzo/2025 06:12:47 p. m.
Hash: CEE-6b3fff903280f79e1dc04cc81f2f6fe4d06e8811

    Anexo: 
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Isabel Cristina Agudelo Medina iagudelo [10/marzo/2025 07:58:51 a. m.]

Aprobó Milena Margoth Mazabel Cuasquer mmazabel [10/marzo/2025 06:12:47 p. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Dfensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, eccediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario”escaneando el siguiente

Código QR.
.


